RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0008112, Ent. N° 6927/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con una nueva prórroga del Convenio de donación modal suscrito con la Asociación 19 de Junio “AL TRIUNFO”, con la finalidad de realizar tareas polifuncionales de limpieza en Cerro Norte dentro del área del Servicio Centro Comunal Zonal Nº 17; 

RESULTANDO: 1) que, mediante  Resolución Nº 3493/10 de fecha  02.08.10 el Intendente aprobó el texto del Convenio de referencia, cuyo objeto es colaborar con los sectores que presentan dificultades para su inclusión social e inserción laboral, como primera experiencia educativo-laboral, mediante la realización de tareas polifuncionales de limpieza en Cerro Norte, dentro del área del Municipio A, correspondiente al Servicio Centro Comunal Zonal Nº 17

2) que en el Numeral 4) del citado Convenio se establece que el plazo del mismo será de un año a partir del 12 de noviembre de 2010, pudiendo ser renovado por un plazo equivalente, previa evaluación favorable de la Unidad de Control de Contratos y Convenios de la División Limpieza; 

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de agosto de 2010 dispuso observar el gasto, en virtud de que: 
a) el Convenio de referencia, en cuanto a su naturaleza jurídica no configura los elementos que la legislación aplicable (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) establece para su calificación como donación modal, no teniendo por causa una mera liberalidad sino contratar servicios personales (arrendamiento de servicios) para el cumplimiento de un cometido municipal, quedando sujeto a los procedimientos de contratación edictados en el Artículo 33 del TOCAF y b) no se pueden comprometer gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF).  El gasto fue reiterado  por Resolución de fecha 04/10/13 dictada por la Intendente de Montevideo;

4) que el Ordenador competente mediante Resolución Nº 4929/12, de fecha 7 de noviembre de 2012 dispuso  prorrogar la vigencia del citado Convenio, por el plazo de seis meses, a partir del 12 de noviembre de 2012, ascendiendo el monto del gasto, para el presente Ejercicio, a la suma de $ 660.000, el que fue observado por este Tribunal en Sesión de 5 de diciembre de 2013, reiterado por Resolución de 8 de marzo de 2013 y mantenida la observación con fecha 20/06/13;

5) que, el Ordenador competente, por Resolución      Nº 2129/2013 de 21 de mayo de 2013 dispuso prorrogar la vigencia del citado Convenio, por el plazo de cuatro meses a partir del 12 de mayo de 2013, ascendiendo el monto del gasto, para el presente ejercicio, a la suma de           $ 1:600.000;

6) que con fecha 20/06/13 este Tribunal observó la prórroga precitada, en cuanto la misma resultaba alcanzada por la causal de observación que motivó el pronunciamiento de fecha 26/08/10 respecto del Convenio principal.  El gasto fue reiterado  por Resolución Nº 3015/13 de fecha 15/07/13 dictada por la Intendencia de Montevideo;  

7) que por Resolución de la Intendencia Nº 4435 del 30/09/13 por la que se convalida la prórroga por el plazo de 2 meses a partir del 12/09/13;

8) que este Tribunal con fecha 17/10/13 observó el gasto, al ser alcanzada la prórroga por la causal de observación que motivó el pronunciamiento de fecha 26/08/10 respecto del Convenio principal, y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. El gasto fue reiterado por Resolución Nº 4957/13 de fecha 28/10/13 dictada por la Intendencia de Montevideo;

9) que en la oportunidad, la Intendencia mediante Resolución Nº 5420/13 de fecha 25/11/13, dispuso convalidar una nueva prórroga por el plazo de dos meses a partir del 12/11/13, considerando suficiente el monto de $ 402.000 para cubrir la misma;   

10) que, con fecha 29/11/13 se efectuó la imputación del gasto con cargo a la Actividad 308040106 y Derivado 552000, sin disponibilidad presupuestal;                                              

CONSIDERANDO: 1) que la prórroga de referencia es alcanzada por la misma causal de observación (en cuanto a la naturaleza jurídica del contrato y el procedimiento de contratación) que motivó el pronunciamiento de este Tribunal de fecha 26/08/10 respecto del Convenio principal, dado que implica la continuidad de éste;

2) que asimismo se configura en la especie principio de ejecución que inhibe la intervención previa que compete a este Tribunal;

3) que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF);                             

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la renovación del Convenio de donación modal suscrito con la Asociación 19 de Junio “AL TRIUNFO”, por lo expresado en los Considerandos precedentes;

2) Devolver las actuaciones.
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